
NUM. 108. - MARTES (4 DE JULIO HE 1890.

DE LA

-pa^'jiaQiii as aâaaaaa
Lot leyes obligarán eti la, íenínstda, islas Baleares yCa- 

«ún«fl d loe veinte días de su vrotnulgaeión, si en ellaa no se 
dispusiere oirá cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
nsereión de la ley en la Gaceta oficial.

(Akt. 1." DEL Cí^DKO CIVIL VIGENTE),

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Ea Cóhdoba: Un meSj 3 pesetas.—Ttimesíve, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un año, 38.
Fuera de Córdoba: Un mes, -i pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA» TODOS LO* LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINQOS

Las Leyes, órelenss y anuncios qtte se manden publicaren 
los Boletines Oficiales se han de remitir ai defe poiUieo 
reapectieo, por cuyo condueto se pasará» á loa editores de loa 
mencionados periSdicoa, (Ordenes de 2 DE Abril, orí 3 i 21 
DB OCTUBRE DE 1864.)

Presidencia de! Consejo de Ministros,

(Gaceta del die 14,)

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
ÍQ- D, G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
’mportante salud.

Ministerio de Fomento.

LEYES
DON ALFONSO XIH, por la gracia 

^*í Dios y la Constitución, Rby de E.s- 
paña, y en su nombre y durante su 
“lenor t'dad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los jue la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo ai- 
guiente:

Articulo único. Se prorroga, beata 
9.iiiuca días después de publicada en la 
baceta de Madrii la presente ley, el 
plazo para constituir la danza definiti- 
'^^ l^i^t como concesionario del tranvía 
d® vapor de Alicante á Elche y Orevi- 
^lente. debe prestar D. Juan Soler y 
Casamitjana, à tenor de lo dispuesto en 
^^ Real Orden de adjudicación de 27 
'^s Junio de 1889,

Ror tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 
^és Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
ulase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, oumplir y ejecutar la presente 
l^y en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de 
^il Ochocientos noventa.—YolaRkina 
Reoente, —El Ministro de Fomento, 
¿>'a«íos de Isuso.

E>0N ALFONSO XIU, por la gracia 
Js Dios y la Couetituc’óu, Rey de Es- 
^^^®i y en su nombre y durante su 
^unor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que la presente vieren y 
^ntendiereuj sabed: que las Cortes han 

®uretado y Nós sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que, partiendo de la de 
Cariúena á Escatrón en el punto más 
conveniente, y pasando por Aguilón, 
termine en Herrera.

Art. 2.” Para la ejecución de esta 
ley se tendra en cueuta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Maudamos à todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á'onca de Julio de 
mil ochocientos noventa. — Yo la Reina 
Regente.—El Ministro de Fomento, 
Santos de Isasa.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS

Eu nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna del cargo 
de Presidente del Consejo de Estado; 
quedando muy satisfecha del celo, ia~ j 
teligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y ieclarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á doce da Julio de j 
mil ochocientos noventa. —MakíA Cms- ' 
TINA._ El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Vánovas dél Castillo.

Pe acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; eu nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xin, y como Reina Regente del Reino,

Vengo eu nombrar Presidente del 
Oonsejo de Estado á D. Manuel García 
BarzanaUana, Marqués de BarzanaUa-

na. Senador del Reino y Presidente 
que ha sido de dicho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil ochociontosuoven ta. — Masía Cais- 
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Cae Hilo.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros; en nombre de 
Mi Augusto hijo el Rey D. Alfonso 
XUI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar á su instancia, con 
el haber que por clasificación le corres 
ponda, á D. Alejandro 9hee y Saave 
dra, Ministro cesante del Tribunal de 
Cuentas del Reino, que re uñó las con
diciones establecidas en los artículos 
17 de la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835 y 18 de la de igual clase 
de 3 de Agosto de 1866.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil ochocientos noventa.—Masía Csis- 
TINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Fer
nando de León y Castillo; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xin,y como Reina Regente del Reino,

Vengo eu admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de mi Emba
jador Extraordinario y Plenipotencia
rio cerca del Presidente de la Repú
blica Francesa; declerándole cesante 
con el haber que por clasificación le co
rresponda, y quedando muy susisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado eu Palacio á diez da Julio da 
mil ochoeient os noventa, — M arÍa Chis - 
TINA. —El Ministro de Estado Carlos 
0^1-onnell.

Eu atención á las relevantes cirouns- 
tancias que coacurreu en D. Fermín 
Lasala, Duque de Mandas, Ministro 
que ha sido de Fomento, Senador del 
Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cer
ca del Presidente de laRepública Fran» 
cesa.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos noventa.—María Cris
tina.—El Ministro de Estado, Gárlos 
0'‘ Connell.

Accediendo á los deseos de D. José 
Luís Albareda; eu nombre do Mi An
gusto hijo el Rey D. Alfonso XIH, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo eu admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de mi Emba
jador Extraordinario y Plenipotencia
rio cerca de S. M, la Reina del Reino 
Uuido do la Grau Bretaña é Irlanda, 
Emperatriz de la India; declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda," y quedaudo muy 
satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce do Julio de 
mil ochocientos noventa.- Mabía Cris
tina.—El Ministro de Es .ado, Cárlos 
0‘ Connell.

Eu atención A las circunstancias que 
concurren en el Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, cesante, D. Manuel Rancos 
y Villanueva, Marqués de Casa la 
Iglesia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo eu nombraría mi Embajador 
Extraordinario y, Pleaipotauciario cer
co de S. M. la Reina del Reino Uuido 
da la Gran Bretaña ó Irlanda, Empera
triz de la india.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil ochocientos noventa.-María Cris
tina.—El Ministro de Estado, Carlas 
0^ Connell.
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BOLETUST OFICIAL DE LA PIOVIKOIA DE CÓRDOBA

GOBIERNO CBU
os LA 

PROVÍNGU DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

MINAS 
sóuaRo DEL EXPEDIENTS: 2.82J.

Núm, 1,751.

U. Apolinar ílaea, Gobernador civil in- 
terino de esta provineia.
Hago Sibel : Que pot D. Manuel En

riquez, apoderado de la Compañía Hu
llera y Aíetalítígica de Belmex, vecino de 
Córdoba, se ba presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, fe cha 
12 de los actuales, solicitando se le 
concedan treinta y seis pertenencias 
para la mina denominada Cariño, de mi
neral carbón, sita en el término de 
Belmez y sitio llamado Los Caliches, 
lindando por todos vientos con terre
nos de D, Pedro Mohedano, cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
panto de partida el mojón N., ó sea la 
segunda estaca de la mina llamada 
Bella Carlota núm. 410^ desde el que 
constituirá la primera estacaj de ésta ai 
a) N, 39“ 0. 900 metros la segunda; de 
ésta al 0- 39“ S, 120 metros la tercera; 
de ésta al N. 39“ 0. 500 la cuarta; de 
ésta al 0 39“ S. ISO metros la quinta; 
de esta al S, 39“ E. 1400 metros la aex 
ta; de ésta al N. 51“ E. 300 metros, lle
gando á la primera, ó sea el punto de 
partida, qaedando cerrado el períme
tro de las pertenencias pedidas; cuya 
conoeaión solicitada linda por N. con 
terreno franco; por E, con la Perseve
rancia núm. 1.803 y Sl Chimbo número 
143, por S. y 0, con la Bella Carlota 
núm. 410.

Lo que se publica por medi') del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Julio de 1890.-El 
Gobernador interino, A, olinar Blasa.

NVMBUO DEL EXPEDIENTE; 2,920.
Núm. 1,752.

Í. Apolinar Hoza, Gobernador civil in
terino de esta promrtoia.
Hago saber: Que por D. Manuel En

riquez, apoderado de la Compañía Hu
llera y metalúrgica de Belmee, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, fe- ' 
cha 12 de los actuales, solicitando se le 
concedan veintiuna pertenencias para 
la mina denominada fobrecita, de mi
neral carbón, sita en el término de 
Fuenta Obejuna y sitio llamado Los 
Caliches, lindando por todos vientos 
con terrenos de D. Pedro Mohedano, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el mojón 
E., ó sea la cuarta estaca de la mina lía 
mada La Furtuna núm, 2.40fij desde él 
se medirán al N. 39“ 0. 50 metros colo
cando la segunda; de ésta a! N. 51“ E. 
300 metros la tercera; de ésta al E. 51“ 
S. 700 metros la cuarta; de ésta al S. 
61“ 0. 300 metros la quinta; de ésta al 
N. 39“ 0. 650 metros, llegando á la pri
mera, ó sea al punto de partida, con lo 
cual queda cerrado el perímetro de las 
veintiuna pertenencias pedidas; que 
linda por N. y E. con terrenos francos, 
y por S. y 0. con la Bella Carlota^á 180 
metros al Û.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apoí/nar Plaza.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.76-1.
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Junta en la sesión del día 30 de Junio de 
1890, presidida por el señor Gohemador 
civil interino don Apolinar Plaza.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada de haberse entrega

do al maestro de la Escuela de párvu- l 
los de Doha Mencía un pliego que, con , 
este objeto remitió, la Junta de Ins
trucción pública de Murcia. ;

De heberse insertado en el Boletín 
Oficial las circulares para la formación 
de las cuentas de material de escuelas 
del ejercicio económico de 1889 á 90, 
y las relaciones da m: trieula del se
mestre de Enero á Junio del presente 
aho; la circular de la Dirección general . 
de Instrucción pública, previniendo 
que los fondos que se recauden para • 
con.struir un monumento á la memoria ‘ 
del ilustre hombre público don Claudio , 
Moyano, se custodien en las Cajas es- "^ 
peciales de l.“ enseñanza; el anuncio i 
para proveer por méritos dos vacantes ' 
de ia tercera clase del escalafón de maes- 1 
tras, y las Realas órdenes de 10 y 17 i 
del actual, referentes al pago de ios 
maestros.

De que ia Escuela dz párvulos de 
Aguilar se encuentra instalada en el 
nuevo local, que por su cuenta alquiló 
la maestra.

De que se remitió á la Junta de Ins
trucción pública de Sevilla el certifica
do que acredita la fecha en que tomó 
posesión de la primera Escuela de ni 
ñas de Lucena la maestra doña Josefa 
Chacón.

De que la maestra de la Escuela de 
niñea de Nueva Carteya comuniea ha
berse ultimado el contrato de la nueva 
casa que arrendó, y que esta reúne las 
eondioioi.es exigidas por la Ley.

De que se reclame del Alcalde de Al
medinilla el certificado que acredite la 
posesión de la maestra interina de Ia 
Escuela incompleta de niñas de Si-- 
leras.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de 1.* ense
ñanza el día 25 del actual, resultó exis
tente la cantidad de pesetas 24,763‘99.

Do que se expida libramiento á favor 
de ia persona autorizada por el Juez 
Municipal de Priego, de 90 pesetas 51 
céntimos que existían en la C-ja, como 
resto de la retención de sueldo que su
frió el maestro que fué de la primera 
e.scuela de Benamejí D. Francisco Me-

De que el cajero participó haber co 
brado de la Depositaría de Hacienda la 
cantidad de 1305*3-5 p esetas, por re 
cargos municipales del pasado año eco
nómico de 1888 89, aplicados á L* en
señanza.

De que la Junta Central de derechos 
pasivos del .Magisterio de primera en
señanza, acuea recibo del resguardo de 
trasferencia que se le remitió el día 13 
por valor de pesetas 7817'64. |

Tener en cuenta lo que manifiestan 
los maestros de las Escuelas de Agui
lar, respecto á las alteraciones, que en 
el próximo presupuesto suponen hechas 
en las partidas de alquileres; devolver 
informados varios de dichos presupues
tos al Sr, Gobernador en el sentido que 
procede, y rogaría adopte las medidas 
que orea neoesariae para que inme
diatamente manden los estados de con
signaciones de primera enseñanza para 
el ejercicio da 1890 91, les Alcaldes 

. que aún no los han remitido.
Mandar á la Junta de Instrucción 

pública de Granada el documento que 
acredita haberae entregado á D. Anto
nio Carmona la comunicaoión, partici- 
pámlole el nombramiento de Maestro 
de la Escuela do Almadies.

Comunicar al Rectorado, Habilitado 
y á la Junta de Instrucción pública de 
Málaga, de cuya provincia procede la 
posesión de auxiliar de la Escuela de 
adultos de Cabra.

Decir al Alcalde de Baena, manifies
te inmediatamente si ha regresado el 
auxiliar de la primera Escuela Elemen
tal de niños, que so había ausentado 
sin licencia, y en caso contrario instru
ya el oportuno expediente.

Pedir los datos de las Escuelas pri
vadas, qua hayan funcionado en esta 
provincia, durante el año económico de 
1889 á 90.

Comunicar al Maestro de la Escuela 
de adultos del distrito de la Izquierda 
de esta Capital, una resolución del 
Rectorado, manifestando que no nece
sita ’autorización para dedicarse á la 
enseñanza privada, en el tiempo que 1® 
dejen libre las atenciones de la Escuela 
pública que desempeña.

Participar asimismo á la Maestra In
terina de la Escuela de niñas de la pa-. 
rroquia de Sau Miguel, ana orden de 
la Dirección general, desestimando su 
instancia para que se proveyese por 
oposición la dicha Escuela.

Pasar á informe del Sr. Inspeotor 
las comunicaciones del Maestro de la 
Escuela Superior, y del de la segunda 
Elemental de Baena, pidiendo auto
rización para invertir en los objetos 
que indican las economías que les re
sultan en los presupuestos de material 
del actual año económico.

Aprobar la creación de una plaza do 
Auxiliar para la Escuela de niños de 
Almedinilla, con el sueldo legal de 650 
pesetas.

Dar las oportunas órdenes para qú® 
el Jl.iestro de la Escuela de la parroquia 
de Sa»i Miguel, sufra la retención d® 
sueldo, que interesa el Sr. Juez Muni
cipal del distrito de la Izquierda.

Comunicar ai Alcalde de Doña Men
cia, yal?, interesada, la aprobación 
del nombramiento de Auxiliar Interi
na de aquella Escuela de niñas, hecho 
á favor de D.' Rosario Caballero.

Publicar una ciroularcou inatrueeión 
para la debida observancia de lo dis
puesto sobre vocaciones en ¡a Ley d® 
16 de Julio de 1887 y R. 0. de 6 d® 
Julio de 1888.

Aprobar conforme á los informes y 
observaciones del Sr. Inspector, lo® 
presupuestos de material de Escuelas 
para el año económico de 1890 á 91.

Cou Io que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Secre

tario, Nicolás Dalmau,

De que se interesó del señor Delega- ! 
do de Hacienda manifestase la cansa 
deno haberae satisfecho aún el produc
to de Ias inscripciones de bienes de 
propios, respectivo al segundo y ter
cer trimestre del actual año económico, 
de los pueblos que tienen aplicado este 
recurso para el pago e las atención ea 
de 1.* enseñanza.

Llamar ia atención del señor Gober
nador por no haberse contestado aún 
la comunicación anterior, y pasaile con 
las oportunas observaciones, la queja 
producida por los maestros de Hinojo 
sa, en reclamación del pago de los ha
beres, respectivos al segundo y tercer 
trimestre del año económico actual.

Pedir directamente á los maestros 
los presupuestos de material, que aún 
faltan, de) próximo ejercicio de 1890 á 
91, y prevenir al de la Escuela de pár
vulos de Doña Mencia proponga las re
formas que estime necesarias en el de 
su clase.

Decir á la maestra de la primera Es
cuela de niñas de Fuente Obejuna, que 
para tener en cuenta su instancia, pu
diendo ocupar una de las vacantes, por 
méritos, de la tercera class del escala
fón, an que estaba comprendida en la 
provincia de Granada, es necesario 
acompañe la hoja de servicios con to
dos los justificantes.

Pasar al Cajero las respectivas nómi- 
na,s para el pago de jabilados y pensio
nistas en el cuarto trimestre del año 
económico que termina en este día.

Remitir ai Rectorado la lista de las 
vacantes ocurridas en el mes actual, y 
la relación de las que deben anunciar
se para ser provistas en concurso úni
co, por no haber ninguna que corres
ponda á los de traslado y ascenso.

Decir al Habilitado las fechas en 
que han vuelto á sus destinos, cumpli
da Ia licencia que obtuvieron, la maes
tra de la Escuela de párvulos de Car
cabuey, y el maestro de la tercera 
elemental de la Rambla.

Levantar al maestro de Castil de 
Campos, la suspensión de haberes, que 
se le impuso, y apercibirle para que 
en lo sucesivo se asbtenga de ausen
tarse del punto de su destino, sin la 
competente licencia, lo que se partici
pará al Rectorado.

Prevenir ai Habilitado retenga al 
antedicho maestro, la cantidad que 
adeuda de alquileres de case, según 
disposición del Juez Municipal de 
Priego.

Hacer la declaración del aumento do 
categoría, que por el saeldo que han de 
disfrutar, según el censo de población 
de 31 de Diciembre de 1887, correspon
de alas Escuelas públicas de Almodo
var, Castro, Espiel, Lucena y Torre
campo, comunicándolo así á la supo 
rioridad, por conducto del Rectorado y 
dar conocimiento á los maestros do 
ellas de la forma en quo dicho Centro 
previene se dé cumplimiento á la orden 
de la Dirección general de 21 de Abril 
último.

Mandar al Centro Escolar la instan
cia del Auxiliar de Ia primera Escuela 
Elemental de Luceua, á cuyo destino 
corresponde por el último Censo la do
tación de 825 pesetas, en solicitud de 
que se le designe época y Tribunal, 
auto el que practique oposiciones para 
mejora de sueldo.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE G0!W0BA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 1.749.

Nota de los débitos á favor dt la Caja provincial respectivos á repartos para cubrir él déficit, liquidados al 30 de Junio de 1890.

Año 
do 1889 4 W.

Pesetas.

Segunda enseñanza 
de 1889 4 90.

Pesetas.

Año 
de 1888 4 89.

Pesetas.

Segunda enseñanza 

de 1888 4 89.

Pesetas.

Año 
de 1837 4 88.

Pesetas.

Segunda 
enseñanza 

de 1887 À 88.

Pesetas.

ATRASOS

Pesetas.

Adamuz...............................................................
Aguilar................................................................

2.526,85
28,736,09 « 42.614,77

n
n 40.191,12

D
1»

27.464,63
116.926,68

Alcaracejos.........................................................
Almedinilla.........................................................
Almodóvar,.

n

5.296,60

ÏT 
»

W

793,36
390,00

11

>1
D
A

»
11
rt

6779,94
2,600,63

Afiora...................................................................
Baena, ........................... 28.649,14 2.616,96

>1
16.322,51 833,18 12.526,26 28,46 71.616,13

Belalcázar■ « n 0 » A
Belmez...................................................... • .
Benamejí.................................................. * •
Blázquez..............................................................  
Bujalanue............................................................
Babra. ....

8,340,89
1.046,22
9.203,34

23,628,16

”140,86
n
»

2.7’10,64
t) 
D
11

584.82
73,62

¿9,92

1.308,23
142.91

730,76

179,89

t»
11

A 
33.866,20 

93,66 
29.734,67 
83.766,64

^“Retede las Torres........................................
Caroabnev.
^•riota, . ^ ’...........................................
Carpio,............................................................
Rastro del Río

»
»

2.765,82
26.142,99

641,62
11
n

n

17.224,86

216,27
170,39

20,00

11
11
A

6.409,96

*1
A
A

530,24

11

19.351.01
36.302,28
59.238,07

J^onqnista 
Córdoba

106,62
47.184,67

13,36 »
n

11
0 9.427,22

A
11 197,767,47

Boña Mencia 1.667,20
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Lo que so publiüñ en este periódioo oficial en cumplimiento á lo acordado por la Oomisióu, para conocimiento do lea Municipíoii deudores y À los efectúe del 
«««Ulo iU dVla ley orgánica Provincial vigente.—El Presidente, Afawuei Malilla,
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Circular núm. 1.750,
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera subasta verifi
cada el 30 de Junio último para la im
presión y publicación del Boletín 
Ojicial de «ata provincia, durante el 
año económico actual, por acuerdo de 
la Comisión provincial, fecha 7 del 
corriente, se anuncia una segunda lici
tación para dicho servicio por término 
de diez días, cuyo acto tendrá logar 
con arreglo al pliego de condiciones 
publicando en el referido periódico 
correspondiente al día 20 de Junio 
próximo pasado, con las variantes de 
elevarse el tipo de subasta á dos mil 
pesetas, y sustituirse las proposiciones 
en pliego cerrado, por pujas á la llana.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimianto de los que 
deseen interesarse en dicha subasta.

Córdoba 10 de Julio do 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar ílata.

AYUNTAMIENTOS

Carpio
Núm. 1.735.

D. José Garda ¿el irado y Zamorano, 
Alcalde Contitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas Ias cuen

tas del Pósito de esta villa pertenecien
te al año económico de 1889 á 90, se 
encuentraa. de manifiesto enesta8eore. 
taría hasta fin del presente mes, con 
arreglo á lo preceptuado en la Legis
lación vigente.

Carpio 6 de Julio de 1890.—José 
Garcia del Prado y Zamorano.

Córdoba.
Núm. 1.736.

Aprobado por la municipalidad de 
mi presidencia el proyecto de nueva 
alineación para la Calle del Realejo, 
queda desde hoy y por término de 20 
días, de manifiesto en la Seortaria mu
nicipal á fin de que las personas á quie
nes interese, puedan, si asi lo estiman, 
examinar dicho trabajo facultativo y 
aducir las reclamaciones que lee eón- 
vengan.

Lo que ea anuncia al público á los 
efectos legales correspondientes.—Cór
doba ll de Julio de 1890.—Pedro Rey.

La Victoria

Núm. 1.737.

D. Juan García Granados, Alcalde cons
titucional de esta villa.

, Hago saber: Que terminado en borra
dor el repartimiento formado para cu
brir el cupo de Consumos y Sal del año 
económico de 1890 á 91,queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que dentro de dicho pe
riodo puedan los contribuyentes ha 
cer las reclamaciones que crean conve
nientes; trascurrido dicho plazo no se
rán atendidas por justas y legales que 
sean.

La Victoria 11 de Julio de 1890.— 
Juan García.—Por su mandado, Bar
tolomé Aguiltr.—Es copia. Juan Gar
cia.

Santaella.
Núm. 1.739.

0, d.Mí(»i¿o Palma y Lugiis, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar- 
tim^ento de la contribución territorial 
de éste término para el actual ejerci
cio de 1890 á 91, cumpliendo con lo 
preceptuado en el Beglemento del Ra
mo, queda de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría Municipal, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones quecrean opor
tunas.

Santa Eila 10 de Julio de 1890.— 
El Alcalde, Antonio Palma. —El Secre
tario, Antonio Maqueda.

Rute
Núm. 1.740.

Ü, Tomás Garda Sevueito, Alcalde Cons
titucional de esta villa y Presidente de 
la Junta de Compatronos del Huspieio 
Asilo fundado en la misma por U'/n 
Juan Q isóstomo ifanyas.
Hago saber: Que las cuentas del ex 

presado establecimiento benéfico,rendi
das por su Depositario y respectivas al 
año económico de 1889 á 90, se encuen
tran espuestas al público por término 
de quince días contados desde esta 
fecha, para que las personas que lo ten
gan por oportuno puedan examinarías 
en el salón de sesiones de dicha Jun 
ta y reclamar sobre ellas lo que esti
men procedente; en la inteligencia que, 
trascurrido dicho plazo, se practicarán 
las demás actuaciones necesarias hasta 
remitirías á la superioridad para su 
aprobación, llevando dichas cuentas, si 
no se presentan reclamaciones en sn 
contra,la conformidad ó consentimiento 
del vecindario.

Rute II de Julio de 1890,—Tomás 
Garcia.—Andrés Salvador Cruz, Secre
tario.

Almo ti ovar
Nún. 1.7-16,

D. Safael Lopes Feria Alcalde Cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que rendidas Ias cuen

tas del Pósito respectivas al año eco
nómico de 1889-90, se hallan espuestas 
al público enla Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días 
para su exámen y reclamaciones que 
procedan,

Almovar 13 de Julio da 1890. —Ra
fael López.

Fuente Tejar
Núm. 1.746.

Don Agustín Sanches Gomáles, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que para hacer pago 

al Pósito Nacional de esta villa de los 
descubiertos que les resultan á los 
deudores que se expresan, se ha dis
puesto anunciar un segundo remate 
por término de diez días contados des
de esta fecha.

I .” Una casa calle Escarchuela nú
mero 20, del deudor Blas Ruiz Aragón, 
lindante por la derecha é izquierda 
con otras de los herederos de José 

Leiva Hidalgo, y por la espalda, here
deros de José Calvo Ortiz, retasada en 
92 pesetas.

2 .'’ Otra casa eslíe de la Puente nú
mero 81, del deudor Antonio Alves Ji
ménez, lindante por la derecha entran 
do con Juan Calvo, por la Izquierda 
José Pimentel Ruiz, y por la espalda el 
camino de las Hasas, retasada en 92 
pesetas.

3 .° Otra casa calle Baja número 14, 
del deudor Vicente Leiva Jimenez, que 
linda por la derecha entrando con la 
de los herederos de José Parejo Serra
no, izquierda con la de Feliciano Lei
va Jiménez, y espalda con las huertas 
de la población,retasada en 166 pesetas.

4 .’ Ocra casa calle de Barrio Nue
vo, hoy de Ia Fuente, núm. 104 del deu
dor Juan Parejo Perez, lindante por la 
derecha entrando la de Felipe Jimé
nez Ruiz, izquierda forma esquina al 
camino de Campos, y es paid a D. Agus
tín Sánchez Gonzalez, retasada en 92 
pesetas.

Puente Tójar i2 de Julio de 1890.— 
Agustín Sánchez," Adolfo Martín, Se
cretario.

Almedinilla

Núm. 1.747.

D. Antonio Vega, Alcalde Constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta de los dere
chos de consumos de esta villa, asigna
dos á los grupos de carnes de todas 
clases, líquidos y sus recargos autori
zados en el actual año económico de 
1890 á 1891, para la Venta á la exclusi
va, consistentes las carnes en 3 721 pe
setas 35 céntimos y los líquidos en 
10.942,37, se convocan licitadores pa
ra la tercera, que tendrá efecto de diez 
á doce de la mañana del día 24 de los 
corrientes, bajo las condiciones que 
obran en el expediente de su referen
cia que se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría; advirtiéndose que se
rán admitidas las proposiciones qae 
cubran las dos terceras partes de loa 
tipos fijados,

Almediuilla 14 de Julio de 1890,— 
Antonio Vega,—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

JUZGADOS

Hinojosa del Duque

Núm. 1,753.

D, Pedro ‘J^rea y Calderón, Jues «mni- 
cipal suplente en íjerdeio,por indispo
sición del propietario de esta peblac:ón. 
Hago saber: que en los autqs de jui

cio verbal, seguidos en esto Juzgado 
á instancia de Antonio Casado Blaz* 
co, vecino de Villaralto, contra María 
Balsera Plaza, de esta vecindad, por 
pago de cantidad liquida, se saca á pú
blica subasta, por tercera vez, la finca 
siguiente:

Una casa de esta localidad, sn la ca
lle Calvario número tres; que linda: por 
la derecha, entrando, con otra de Eu
genio Barbero, con el número cinco; 
por la izquierda, con otra de Francis
co Aranda Pozo, con el número pri me

ro, y por la espalda, con otra de don Vi
cente Ruiz Muñoz, cvu el número vein
ticinco, en la calle del Risquillo.

La subasta tendrá lugar el día læ^ 
y siete de Julio próximo venidero y 
hora de La once de la mañana, en la 
sala Audiencia da e-ate Juzgado, sito 
callo Tintes uúmoro veinte y seis.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos; adviertiéndose 
que dicha finca se subasta sin tipo fijni 
pero ha de cubrir el principal y costas, 
siendo de cuenta del rematante su ^** 
tulación.

Dado en Hinojosa del Duque á vein- 
tey siete de Junio de mil ochocientos 
noventa.—Pedro Perea Calderón.-' 
Por mandado de S. S., Fernando Na
varro y Alvarado, Secretario,

Batallón Cazadores de Cataluña, núm. !<

Núm, 1,748.

BDICTO

D. Carmelo Nogueras Belinchón iS^ 
gando Teniente Fiscal, nombrado ptír 
el Sr. Coronel, Teniente Coroné V^i’ 
mer Jefe del Batallón Cazadores ds 
Cataluña, núm, 1.
Habiéndose ausentado do eata pL^* 

el día veintitrés do Junio de esto a-’t®’ 
el soldado de la tercera compañía <Í® 
dicho Batallón, José Moya Cortés, a 
quien estoy sumariando por el debt® 
de primera deserción.

Usando de las facultades que en n®^** 
conceden las reales ordenanzas à ^®® 
Oficiales del ejército, por el presenta» 
cito, llamo y emplazo por primer edint® 
al referido soldado, señalándole la guar
dia do prevención del cuartel do Caba
llerizas, donde deberá presentarso du®’ 
tro dsl término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presenta adí®' 
to, à dar sus descargos, y en caso d® ®® 
presen terse en el plazo señalado, se s® 
guirá la causa y so íienteucierá en r®* 
baldía, j

Córdoba 11 do Julio de 1890. "Cáf' 
molo Nogueras,

Fábrica militar de harinas de Córdab^'

ANUNCiO

Núm. 1.684.

Se convoca por el presente á coO' 
curso da postores para la adquisluié® 
de trigo con destino ú dicho Estable®^ 
miento.

El acto tendrá lugar en la fabric®®^ 

día 21 del actual, á las once de 1® u®® 
ñaua, y los proponentes GOompaO^f®^ 
á su proposición la correspondis®*'® 
muestra.

Córdoba 8 do Julio de 1890.—Sl A^ 
ministrador. Gustavo de la Fuente '' 
V.* B." — El Comisario do Guerra 1® 
terventor, Rafael Rioja.
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